
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO   

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
  

 CONSTANCIA SECRETARIAL   

  
Se emitió el auto de Sustanciación N.º 401 de 11 de noviembre de 2020 por medio del 
cual, se inadmite la demanda, auto que se notificó conforme al artículo 201 del CPACA el 
día 12 de noviembre de 2020  

  
Transcurrieron los diez días de que habla el artículo 170 del CPACA dentro del 
periodo comprendido entre el 13 y el 27 de noviembre 2020 para que subsanara la 
demanda 
 

El 26 de noviembre de 2020 la parte actora radicó memorial por medio del cual 
subsana la demanda, encontrándose dentro del término legal y oportuno  
  
Sírvase proveer;  

  
Santiago de Cali, 9 de abril de 2021  

  
  
  

OSCAR EDUARDO RESTREPO LOZANO  
Secretario  
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